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NOTA
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Las rescluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que se adoptó
en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resoluciones y decisiones del Consejo de
Segr¡ridad. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto retroactivo a las
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1054<1, SESION

Celebrada en Nueva York, el martes 6 de agosto de 1963, o las 15 horas

ItAseguran a ustedes que las resoluciones que
ustedes aprueben sobre esos problemas permiti
rán al Africa distinguir entre sus amigos - sus
verdaderos amLgos - y sus enemigos.

llTambién apoyamos a los ministros de relaciones
exteriores designados por los jefes de Estado
africanos para exponer los problemas africanos
actuales, Si esos problemas no se soiucionan, se
agravarra la amenaza a la paz internacional y la
comprensi6n entre los pueblos."

Espero que los miembros del Consejo comprendan
la importancia de ese mensaje y el deseo de mi de_
legaCiÓn de que se lo incluya en el acta de este debate.

4. Mi colega y amigo, el representante de Ghana,
que recibi6 el mismo mensaje, me ha hecho el honor
de pedirme que haga esta comunicaci6n también en
su nombre.

5. Sr. FEDORENKO (UniÓn de RepClblicas Socialistas
soviéticas) (traducido de la versl6n francesa del
texto ruso): Tenemos a la vista Wla carta firmada
por los representantes de treinta y dos Estados afri
canos [S/5348] en la que se pide al Consejo de Segu
ridad que examIne la explosiva situaciÓn existente
en Sudl1frlca, situación que ha sido engendrada por
la odiosa poIrtioa de apartheiddel Gobierno sudafricano
y que constituye ulla grave amenaza a la paz y 111,
segurIdad internacionales.

6. En el memorando explicativo que acompa~a la
carta, los representantes de los Estados africanos
dicen cul\n profundamente les preocupa y alarma el
hecho de que:

"La continua negativa del Gobierno sudafricano
a aplicar las resl)luciones de las Na<:iones Unidas
sobre la cuestiÓn del conflicto racial resultante de
la política. de o.partheid en SUdáfrlca no constituye
solamente una causa continua de conflicto interna
cional y de tirantez, sino que crea tambi~n una
grave amenaza a la paz y la seguridad inter
nacionales. !I

7. La polruca y las actlvidades criminales del Go
bierno de Verwoerd contra la poblaciÓn de origen
africano y asil\.tico de Sudll.irica no pueden dejar de
suscitar indignaci6n y legítimas protestas. La abru-

Presidente: Sr. S. A. NIELSEN (Noruega).

Presentes: 1..<>6 representantes de los siguientes Estados: Brasil, China,
Estados Unidos de Am~rica, Filipinas, Ft'ancia, Ghana, Marruecos, Noruega,
lloe1no Unido de Gre.n Bretaña e Irlanda del Norte, Uni6n de Reptí.bllcas Socialistas
Soviéticas y Venezuela.

Orden del ciTa provisional (5/Agen-d'a-,¡'I"O"Sc4')-------c·-L-a-'-m-'n-'-'-t-,.-0-'-d'e-,.-,']'.-c-'o-n-'-'-'-X-,-,-,.-'o-,.-e-'-d-e-'o-,
Estados africanos, reuntdoa hoy en Dakar, señalan
a su atenciÓn y [l la de les miembros del Consejo
la excepcional importancia de los problemas some
tidos al Consejo de Seguridad.

1. AprobaciÓn del orden del dra,

2. Carta, dei 11 de julio de 1963, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por los repre
sentantes de Alto Volta. Argelia, Burundi, Camert:i.n,
Congo (Brazzavlllel, Congo (Leopoldville), Costa
de Marfil, Chad, Dahomey, Etiopra, Gab6n, Ghana,
Guinea, Líberia, Libia, Madagascar, MaH, Ma
rruecos, Mauritania, Nrger, Nigeria, Reptí.blica
Arabe Unida, Reptiblica Centroafricana, Rwandll.,
Senegal, SIerra Leona, Somalla, SUdán, Tangar..yike.,
Toga, Ttínez y Uganda (8/5348).

Aprobación de,' orden del día

Queda aprobado el orden del día.

Codo, del 11 de julio de 1963, dirigida 01 Presidente
del Consejo de Seguridad por los representantes
de Alto Vo[ta, Argelia, Burundi, Camerún, Congo
(Brazzavi Ile), COr'lgo (Leopoldville), Castade Marfi 1,
Chad, Dohamey, Etiopío, Gabón, Ghono, Guineo,
Liberia, Libio, Modogos~or, Malí, Marrue~as,

Mouritonio, Níger, Nigerio, República Arobe Unida,
República Centroofricona, Rwando, 5enegal, Sierro
Leono, 50molio, Sudón, Tongonyiko, Togo, Túnez
y Ugondo (5/5348)

l. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Conforme
a la dec1si6n ¡¡doptada en la 10S0a. sesi6ndel Consejo
de Seguridad, invito a los representantes de T(¡nez,
Liberia, Sierra Leona y Madagascar a tomar asiento
a la mesa del Consejo.

Por inv!tElci6n del Presidente, el Sr. Mongi Slim
(Túnez), el Sr. RUdolph Grimes (Liben'a), el Sr. John
Karefa-Smart (Sierra Leona.) y el Sr. Louis Rakoto"
m6161a (Madaga.scar), toman asiento a la mesa del
Consejo.

2. El PRESIDENTE (traducido del inglés): El re
pl'esentante de Marruecos ha pedido que se le per
mita hacer una breve comUnicaciÓn al Consejo. No
habiendo objeci6n, le doy la palabra.

3. Sr. SlOr BABA (Marruecos) (traducido del fran
cés): Desearta señalar a la atenci6n del Presidente
y de los mIembros del Consejo de seguridad un
cablegrama que me ha enviado hoy el Sr. Doudou
Tbiam, Ministro de Relaciones Exteriores del 8enegal,
en su carácter de Presidente dEo la Conferencia de
Ministros de Relaciones Exteriores de la Organiza
ciÓn de la UnIdad Africana, actualmente reunida en
Dakar. Si el Presidente 10 permite, dar~ lectura a
ese mensaje.
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madora mayorra de los Estados Miembros de la Or
ganización han condenado resueltamente el racismo
en todas sus formas y en todas sus manifestaciones,
asr como la po!!tica inhumana de apartheid que prac
tican las autoridades de Sudáfrica. Esta práctica,
que el régimen sudafricano ha eregido en política
oficial, s6lo puede compararse con la pol!tica bárbara
de la Alemania nazi tendiente a exterminar pueblos
enteros porque pertenecran a la "raza inferior". En
nuestros dras son vrctimas de esta po!!tica los mi
llones de seres humanos que constituyen la abruma
dora mayorra de la poblaci6n de Sudáfrica, más de
quatro quintos.

8. La conciencia humana no puede tolerar que en
esta segunda mitad del siglo XX - en la era at6mica
y electr6nica en que se hacen progresos espectacula
res en la conquista de los inmensos espacios cós
micos y la humanidad se libera de la esclavitud y
la arbitrariedad - existan todavra en nuestro planeta
parses y pueblos subyugados y manifestaciones del
colonialismo y del fascismo tan abominables como
el apartheid. Esta situación es tanto más inadmisible
porque la Asamblea General ha aprobado por unani
midad una declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los parses y pueblos coloniales y
porque la mayorra de los parses africanos y asiliticos
han roto las cadenas del colonialismo y emprendido
el camino del desarrollo independiente. Los dirigentes
de Sudáfrica no deben olvidar que los pueblos del
mundo entero han condenado las persecuciones ra
ciales, que el tribunal internacional de Nuremberg
las consideró un crimen contra la humanidad y que
los culpables sufrieron justo castigo.

9. En la República de Sudáfrica la discriminación
racial no es una de esas manifestaciones aisladas
de racismo como las que se producen todavra des
graciadamente en algunos otros parses. Es un sis
tema inhumano de persecuci6n y de tiranra que una
rnfima minoría de blancos practica contra la abru
madora mayorra de la población aut6ctona, un sis
tema que ha sido elevado al nivel de filosofía oficial.
Sudáfrica es un Estado donde el antagonismo racial
constituye la base misma de la economra, de la política
y de las relaciones sociales.

10. Los enviados de los Estados africanos amantes
de la libertad nos han expuesto todo esto en detalle,
con argumentos convincentes, en sesiones preceden
tes. Pienso sobre todo en las intervenciones del
Sr. Karefa-Smart, Ministro de Relaciones Exteriores
de Sierra Leona, del Sr. Mongi Slim, Secretario de
Estado encargado de las relaciones exteriores de
Túnez, y del Sr. Grimes, Secretario de Estado de
Liberia, asr como en las del Sr. Rakotomalala, re
presentante de Madagascar, y del Sr. Quaison
Sackey, representante de Ghana.

•
11. Dos informes del Comité Especial encargado
de estudiar la política del apartheid del Gobierno
de la República de Sudlifrica.!J, cuyo Presidente es
el Sr. Diallo Telli, mencionan muchos hechos que
ilustran la bárbara pol!tica de apartheid practicada
por las autoridades sudafricanas y desenmascaran

!J Documentos 5/5310 y 5/5353. Para el texto de esos informes,
véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimoctavo pe
ríodo de sesiones. Anexos, adición al tema 30 del programa. anexos
III y IV.
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a los que promueven y apoyan es¡;a pOlluca. Ese
Comité, dicho sea de paso, ha trabajado mucho y bien.

12. Para comprender plenamente la tragedia de la
situaci6n de la poblaci6n africana, que gime bajo el
yugo del colonialismo y del neocolonialismo, basta
analizar ciertos datos estadrsticos. Según las cifras
de la cl!nica municipal para no blancos de Johannes
burgo, por ejemplo, más del 80% de los niños afri
canos de esta regi6n altamente industrializada
sufren de desnutrición; en Durban, la mortalidad
infantil alcanza la cifra enorme de 246 por mil
nacidos vivos. Es la tasa de mortalidad infantil más
elevada del mundo. Y no estamos hablando de las
reservas donde, incluso según los cálculos más
aproximativos, tres niños de cada diez mueren de
desnutrici6n. En virtud de la ley sobre las zonas
de reagrupaci6n (Group Areas Act), el régimen de
Verwoerd traslada por la fuerza a las reservas
muchos miles de no blancos de Johannesburgo, Natal,
Durban y otros centros, privándoles asr de techo y
medios de subsistencia.

13. Como atestiguan muchos documentos y los hechos
citados por los representantes de los parses de
Africa en el Consejo de Seguridad, Sudlifrica es hoy
el reino del terror y de la arbitrariedad; se practica
al!! una servidumbre inhumana y una explotaci6n
despiadada; es el pars de las reservas, de los campos
de concentraci6n y de las prisiones para la pobla
ción aut6ctona.

14. No es un secreto para nadie que los racistas
sudafricanos utilizan abiertamente los métodos fas
cistas para administrar y oprimir a la poblaci6n
autóctona. En julio de 1962, además de una serie
de leyes draconianas que virtualmente redujeron la
poblaci6n aut6ctona a la esclavitud, el Gobierno de
Sudáfrica promulg6 una nueva ley que modifica la
legislación general, titulada General Law Amendments
Act, conocida también con el nombre de Ley sobre
el sabotaje, que ampl!a hasta tal punto el concepto
de actividades subversivas que cualquier protesta
contra la segregación racial, qualquier iniciativa
encaminada a mejorar el nivel de vida, puede ser
calificada de subversiva y entrañar, por consiguiente,
las penas más severas, incluso la pena de muerte.

15. Pero los racistas sudafricanos han ido aún más
lejos. El 2 de mayo de 1963 el Presidente de Sud
áfrica firm6 una nueva "ley" que modifica la legis
laci6n general y da a las autoridades sudafricanas
derecho a arrestar y detener, sin juicio previo y por
un largo perrodo de tiempo, a las personas sospe
chosas de haber infringido las supuestas leyes sobre
la seguridad. Basta, pues, una simple sospecha de
un funcionario del régimen racista sudafricano para
encarcelar a ciudadanos de la República y dejarlos
languidecer detrás de las rejas durante meses, para
privar de todos sus derechos a cualquier habitante
de Sudáfrica que tuviese la audaCia de manifestar
su descontento ante la situaci6n. Siguiendo el ejemplo
de la Alemania nazi, el Gobierno sudafricano ha
dado a esta ley efectos retroactivos a partir de 1950
y extendido su aplicaci6n a sus ciudadanos que re
siden en el extranjero. Es interesante señalar las
disposiciones de esta ley que se extienden incluso
a las intervenciones contra el apartheid que se hacen
en las organizaciones internacionales.
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16, En mayo de 1963, el Sr. Nel, Ministro de la
administración Y del desarrollo africano, hablando
sobre la constitución para el Transkei aprobada
ese mismo mes, declaró que esa leyera el coro
namiento de la polrtica de apartheid. La creación
del Transkei - el primer Bantustán en Sudlifrica 
es verdaderamente el coronamiento de la poUtica
de apartheid, pues el Transkei es una nueva colonia
en el interior de un Estado colonial y policfaco y
una reserva donde la población africana está conde
nada al hambre y al sufrimiento, a las enfermedades
y a la muerte. Es también un método bien seguro
para la exterminación progresiva de la población
autóctona, que ha sido utilizado muchas veces por
los colonialistas y que, en realidad, no se distingue
en nada del genocidio,

17. Los representantes que participaron en el deci
moséptimo perrodo de sesiones de la Asamblea Ge
neral y la opinión pública han condenado ya la poUtica
de los Bantustanes, Según el plan Verwoerd, se debe
destinar a los Bantustanes el 13% de la superficie
total del pars, el 13% de un territorio poco adecuado
para que habiten seres humanos, donde deberán re
sidir "y desarrollarse por separado n casi trece
millones de africanos y asiáticos, mientras que la
población blanca, que pasa apenas de tres millones,
dispondrá de una superficie que representa el 87%
del territorio y en la que la población africana y
asiática no gozará absolutamente de ningún derecho,

18. Este es el reino de la opresión y de la profana
ción de los derechos humanos elementales que los
dirigentes de Sudáfrica llaman, sin la rr.enor ironra,
la "vanguardia de la civilización occidental", Es
posible que ello represente verdaderamente el co
ronamiento de la civilización occidental, pero no
podemos aceptar una "civilización n que condena al
exterminio a millones de seres humanos, que niega
el valor del ser humano, que suprime a los seres
humanos y suscita el odio racial. El régimen de
Verwoerd quema libros de autores de renombre
mundial como Dostoievsky y Tolstoy, Gorky y Hem
ingway, Faulkner y Caldwell. El Gobierno racista
de Verwoerd lleva tan lejos su odio frenético por
todo lo que tiene carácter progresista que hasta ha
prohibido la publicación en Sudáfrica del libro del
primer cosmonauta, Yuri Gagarin, invocando la ley
sobre "la literatura obsena, licenciosa y re
prensible" .

19. Esta no es la primera vez que las Naciones
Unidas se ocupan de la cuestión del racismo en Sud
Hrica. Muchas resoluciones y decisiones han sido
aprobadas y no sólo por las Naciones Unidas y sus
órganos, sino también por muchas otras organiza
ciones y conferencias internacionales. Pero ninguna
resolución, ninguna decisión exhortando al Gobierno
de Sudáfrica a poner fin a su vergonzosa política de
apartheid ha tenido una respuesta positiva del Go
bierno de Verwoerd. Al contrario, desconociendo
y saboteando las decisiones de las Naciones Unidas,
el régimen racista de Sudáfrica refuerza cada dra
más su potrtica de discriminación racial y viola rei
teradamente la Carta de las Naciones Unidas y la
Declaraci6n Universal de Derechos Humanos. Al
hacer uso de la palabra el 24 de septiembre de 1962

en la Asamblea General!J, el Sr. Louw, Ministro
de Relaciones Exteriores de Sudáfrica declaró que
ninguna crrtica obligaría al Gobierno sudafricano a
renunciar a su política de apartheid. Hace muy poco,
el 25 de junio, el Primer Ministro de Sudáfrica
declar6 en el Parlamento que Sudáfrica no cambiaría
absolutamente en nada su polftica racial, cualquiera
fuese la opini6n del resto del mundo. Asr, el Gobierno
sudafricano no sólo continúa saboteando sistemática
mente las decisiones de las Naciones Unidas, sino
que declara oficial y abiertamente que no tiene la
intenci6n de ponerlas en práctica.

20. Como saben cual es la tendencia de nuestra
época, las Potencias occidentales, incluso las Poten
cias coloniales, expresan todo su "pesar" por la
poUtica bárbara que sigue el Gobierno de Verwoerd
con respecto a la población indígena de Sudáfrica,
pero nadie ingnora que en realidad aportan toda
clase de ayuda y apoyo al Gobierno sudafricano en
el plano econ6mico, militar y político.

21. Los hechos demuestran elocuentemente que para
proteger las utilidades de los monopolios, las Po
tencias coloniales han aprobado deliberadamente y
apoyan atín hoy el régimen de Sudáfrica, es decir, la
abierta dominación de la población autóctona por los
colonialistas.

22, Hace muy poco, el 17 de julio pasado, el cono
cido semana rio londinense The Observer, señalando
que el Reino Unido era en gran parte responsable
de la situaci6n actual en Sudáfrica, escribra lo si
guiente:

"Sudáfrica fue inventada por los ingleses, lo mis
mo que la Federación de Rhodesia y Nyasalandia
pero cuarenta años antes, partiendo de la misma
idea falsa de que se podía hacer caso omiso de
las aspiraciones de los africanos."

Esas son las rarees hist6ricas de la política de
apartheid en Sudáfrica.

23. El apartheid no es en modo alguno creación
exclusiva de los colonos blancos de Sudáfrica; es
también el producto de las Potencias coloniales y
de los monopolios extranjeros en Sudáfrica, En efecto,
como ha hecho notar el semanario norteamericano
Time, aunque los Afrikanders gobiernan el pars,
s610 les pertenece el seis por ciento de la industria
sudafricana: el 94% restante está controlado por
los habitantes de idioma inglés de Sudáfrica y por
extranjeros.

24. Los grandes monopolios internacionales con
filiales en Sudáfrica son los verdaderos amos de la
economía del pars y los autores de la poUtica sud
africana. Hace algunos años el periódico londinense
The Times recordaba sin ceremonias a Verwoerd
que ni él ni su Gobierno constituran el verdadero
poder en Sudlifrica, sino personas como Harry
Oppenheimer, presidente de una empresa gigantesca,
la Anglo-American Corporation of South Africa.
"Verwoerd" - proseguía The Times en un tono edifi
cante - "está gobernando un pars que sin las em
presas mineras ocuparra un lugar insignificante en
el mundo, Las riquezas a que Sudáfrica debe su

y Documentos Oficiales de la Asamblea General, decomoséptimo
período de sesiones, Sesiones Plenarias, 1128a. sesi6n.



importancia en el mundo están controladas por el
Sr. üppenheimer". Es así en efecto, pues la Anglo
American Corporation extrae casi el 40% del carb6n
de Sudáfrica, el 30% del oro, del 20% al 25% del uranio,
y así sucesivamente.

25. La franca confesión de un hombre de negocios
británico citada por el semanario norteamericano
Time confirma elocuentemente la política de los
monopolios extranjeros: "Sin la política de apartheid
- que nos guste o no esa política - jamás hubiéramos
pensado en invertir allí [en Sudáfricaj nuestros ca
pitales". ¿Qué es csto sino el cinismo desvergonzado
de un hombre dedicado a hacer dinero? Poco importa
que el apartheid entrañe sufrimientos y miserias
para millones de africanos, poco importa que el
apartheid sea una política de servidumbre, vergüenza
del siglo XX; lo que cuenta es otra cosa: que permite
obtener inmensas utilidades a los monopolios.

26. Los monopolios imperialistas y el racismo en
Sudáfrica están unidos por intereses económicos
comunes, y ese vínculo determina la actitud de mu
chos países occidentales, incluSO de ciertos miem
bros del Consejo de Seguridad, con respecto al
apartheid y al racismo en la Rep(¡blica de Sudáfrica.
Refiriéndose a los cálculos hechos por el Ministerio
de Comercio de los Estados Unidos, el Ministerio
de Economía de la Rep(¡blica de Sudáfrica declaraba
abiertamente hace alg(¡n tiempo que la renta que
obtenían las inversiones norteamericanas en la Re
p(¡blica de Sudáfrica ascendía al 27%, es decir, más
que en cualquier otro país del mundo.

27. Seg(¡n datos oficiales, las inversiones norte
americanas en Sudáfrica se elevan a unos 500 mi
llones de dólares; pero seg(¡n los representantes
de compañías norteamericanas es más aproximado
hablar de mil millones de dólares. Entre las 175
sociedades norteamericanas que operan hoy en Sud
áfrica hay que citar compañías tan importantes como
la Ford Motor Company, la General Motors Corpo
ration, la lnternational Harvester Company, la Fire
stone Tire and Rubber Company y otras.

28. El Sindicato Nacional Británico de Fabricantes
anunció en un folleto publicado a fines de 1962 y
titulado "Inversiones británicas en Sudáfrica", que en
1961 los monopolios británicos habían obtenido ma
yores utilidades en Sudáfrica que en cualquier otro
país. En el mismo folleto se indica que el total de
las inversiones británicas en Sudáfrica se elevaba
en ese entonces a la enorme suma de mil millones
de libras esterlinas.

29. Además de la compañía británica Rio Tinto Zinc,
se han establecido en Sudáfrica grandes bancos
británicos como el B&,rclays, que cuenta con más
de 600 sucursales en el país, y el Standard Bank,
que tiene casi 700, y sociedades como la Imperial
Chemical Industries.

30. Nos hemos ocupado de los intereses económicos
de algunos países imperialistas en la Rep(¡blica de
Sudáfrica, porque esos intereses ej ercen una influen
cia directa no sólo en la actitud del régimen de
Verwoerd, sino también en la de ciertos Miembros
de las Naciones Unidas, sobre todo de algunos miem
bros permanentes del Consejo de Seguridad, cuando
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este (¡ltimo examina la cuestión de la política dI
apartheid en la Rep(¡blica de Sudáfrica.

31. Teniendo en cuenta lo que acabo de decir, SE
comprende por qué las Potencias occidentales, y er
primer lugar los Estados miembros de la OTAN,
votaron en contra de la resolución 1761 (XVII) dE
la Asamblea General y en particular contra loe
párrafos 4 y 8 de la parte dispositiva, que prevén
sanciones económicas, políticas y de otra índole
contra Sudáfrica. Se comprende también en quién se
apoyan las autoridades racistas de Sudáfrica para
hacer caso omiso de las decisiones de las Naciones
Unidas.

32. Cada vez que la cuestión del apartheid se exa
mina en las Naciones Unidas, las Potencias occiden
tales tratan de prolongar indefinidamente el debate,
de impedir la aplicación de medidas eficaces contra
el Gobierno sudafricano y de responder a las exi
gencias de la opinión mundial con una condenaci6n
verbal de la política de apartheid, que a nada com
promete, con vagas alusiones a la necesidad de
ejercer una influencia sobre el Gobierno sudafricano
por vía diplomática y otras declaraciones de la
misma índole.

33. Sin embargo, la Conferencia de Jefes de Estado
y de Gobierno de los Países Africanos celebrada en
Addis Abebali dirigió un llamamiento a todos los
Estados y sobre todo a "los que, tradicionalmente,
mantienen relaciones y cooperan con el Gobierno
sudafricano, para que apliquen estrictamente la re
solución 1761 (XVII) sobre el apartheid aprobada el
6 de noviembre de 1962 por la Asamblea General
de las Naciones Unidas"; y apeló a "todos los go
biernos que mantienen todavía relaciones diplomá
ticas, consulares y económicas con el Gobierno sud
africano para que rompan esas relaciones y abandonen
toda otra forma de actividad que pudiera constituir
un estímulo para la polftica de apartheid".

34. Pero el Gobierno de la Rep(¡blica de Sudáfrica
no se inquieta demasiado por esas legítimas exhor
taciones. Calcula que sus aliados occidentales, que
tienen intereses económicos y políticos en Sudáfrica,
defenderán la polrtica de Verwoerd. El Sr. Louw,
Ministro de Relaciones Exteriores de Sudáfrica,
declar6 cínicamente que un boicot mundial contra
su país fracasaría, pues es evidente que países como
los Estados Unidos, el Reino Unido o los Países
Bajos no querrán perder "una fuente importante de
materias primas". A esta declaración, The New York
Times añadió lo siguiente: "En 1961, dijo el Sr. Louw,
el 63,7% de las importaciones de Sud~frica urovino
de los países que votaron el martes contra la re
solución; esos mismos países absorbieron el 79,8%
de sus exportaciones".

35. Conviene recordar lo que escribía The New York
Herald Tribune inmediatamente después de la apro
bación por la Asamblea General de la resoluci6n
1761 (XVII):

"Los Estados Unidos, el Reino Unido y los demás
países que son los principales socios comerciales
de Sudáfrica han indicado, naturalmente, que harán
caso omiso de la solicitud de romper las relaciones

y COlÚerencia en la Cwnbre de Estados Africanos IndependienteS,
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comerciales con ese pafs. Los diamantes, el oro,
el uranio, los productos agrfcolas, de la pesca y
de la industria afluyen de Sudáfrica al mundo oc
cidental. "

36. Se comprende por qué raz6n las Potencias oc
cidentales invitan abiertamente a reforzar el régimen
de Verwoerd y amarlo, como decfa recientemente
un editorial del peri6dico británico Yorkshire Post
que cito textualmente:

"En cuanto a Gran Bretaña, debe haber desde
luego una diferencia entre un mal régimen que no es
un enemigo peligroso del Reino Unido y un mal ré
gimen que sf lo es. Esa opini6n no merecerá
el favor pablico, pero asf son las cosas.•• Por mu
cho que Gran Bretaña deteste con gran raz6n el
régimen de Verwoerd, cualquier otra soluci6n po
dría ser una verdadera catástrofe para ella.•• El
Reino Unido tiene derecho a proporcionar armas
a Sudáfrica."

37. Nadie ignora que una buena parte de las impor
taciones sudafricanas provenientes de pafses miem
bros de la OTAN consiste en armas y municiones.
Las fuerzas aéreas de Sudáfrica incluyen helic6pteros
ingleses, aviones de asalto y reconocimiento del
tipo "Buccaneer", helic6pteros franceses a reacci6n
del tipo "Alouette", aviones de caza franceses del
tipo "Mirage", aviones de transporte norteamericanos
del tipo "C-130-B" y, como el Comité Especial sobre
el Apartheid señala en su segundo informe provi
sional, aviones del tipo "Cessna-185 Skywagon", con
siderados excelentes para vigilar el terreno y hacer
reconocimientos y también para transportar rápida
mente pequeños grupos destinados a acciones de
policía. La flota de guerra de la Repablica de SUd
§.frica recibe guardacostas, dragaminas y otros na
víos construidos en los astilleros navales británicos.
Los aliados occidentales de la Repablica de SUdáfrica
le proporcionan complacientemente material de te
lecomunicaciones, carros blindados y material mi
litar de otros tipos.

38. Para ponerse a salvo de las críticas, las Po
tencias occidentales han declarado altimamente que
las armas proporcionadas a la Repablica de SUd
Hrica eran de carácter puramente defensivo y que se
prohibiría la venta de todo tipo de armas que pudieran
ser utilizadas por el Gobierno sudafricano para
aplicar su polftica de apartheid. Cabe preguntarse
si este criterio puede ser acogido favorablemente
por la poblaci6n aut6ctona, para la cual no hay nin
guna diferencia en ser asesinada con armas desti
nadas a la policfa o con armas utilizadas con fines
de supuesta "defensa". Lo que importa es que los
países de la OTAN están proporcionaado al Gobierno
sudafricano armas que este altimo utiliza para la
represi6n de las poblaciones africanas y asiáticas
Pero es preciso reconocer que los envíos de armas
a SudMrica que hacen los parses de la OTAN cons
tituyen una grave amenaza que no pesa s6lo sobre
la seguridad del continente africano. Como se des ...
prende del documento S/5053/Add.12 y del Consejo
de Seguridad, hace algG.n tiempo el ejército merce
nario del separatista Tshombé recibfa armamento
sudafricano. Esas son las misma's armas que emplea
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el Gobierno de la Repíi.blica de SUdáfrica para man
tener su régimen de ocupaci6n en el Africa SUd
occidental.

39. Se comprenden, pues, los temores de los parses
pacíficos, y en particular de los pafses de Africa,
que consideran con raz6n que esta extensi6n del
racismo sudafricano más allá de las fronteras de
la Repíi.blica de Sudáfrica es el principio de una
agresi6n en gran escala.

40. En su primer informe provisional, el Comité
Especial sobre el Apartheid advierte con profunda
inquietud la expansi6n d.pida de las fuerzas mili
tares y de policfa de SUdáfrica, que no sólo refleja
la gravedad de la situaci6n actual en el pars, sino
que puede tener graves consecuencias internacionales.

41, Como se sabe, el presupuesto militar de la
Repíi.blica de SUdáfrica para 1963-1964 se eleva a 220
millones de d6lares, lo que representa un aumento
de cerca del 40% en comparación con el año prece
dente y de 300% en comparaci6n con 1960-1961. Los
datos estadfsticos indican que los gastos militares
de la Repablica de Sudáfrica para este año rebasan
considerablemente las partidas más elevadas para
gastos militares aprobadas por ese país durante la
segunda guerra mundial.

42. El ejército regular de Sudáfrica está comple
tado por una milicia civil que permite al Gobierno
utilizar para fines militares una fuerza de 40.000
hombres, y por comandos cuyo namero se eleva a
más de doscientos, segan los datos de que dispone
el Comité Especial. El Comité Especial informa
que para el año pr6ximo el efectivo de las fuerzas
armadas sudafricanas podrfa elevarse a 140.000
hombres. Además, el Gobierno de la Repablica de
Sudáfrica está preparando todo lo necesario para
poner bajo bandera un ejército de un cuarto mi1l6n
de hombres.

43. No cabe ninguna duda de que en Sudáfrica los
acontecimientos siguen un curso peligroso que ame
naza la paz y la seguridad de Africa.

44. Para resumir, pues, el cuadro es claro: por
una parte estli el racismo sudafricano, que se arma
hasta los dientes con ayuda de las Potencias occi
dentales y se niega a tener en cuenta las exigencias
de la opini6n pablica mundial y por otra parte está
la masa de los habitantes africanos y asiáticos de
Sudáfrica, que gime bajo el yugo del racismo; por
una parte están todos los hombres decentes y aman
tes de la paz que reclaman la abolici6n inmediata
del fen6meno más indigno de nuestro siglo, es decir,
el apartheid, y por otra parte están los que fingen
condenar la política racista del Gobierno de la Re
píi.blica de SUdáfrica pero, en realidad, le dan su
bendici6n, proporcionan armas a los racistas sud
africanos y consideran a SUdáfrica como una fuente
de utilidades incalculables producidas con la sangre
y el sudor de millones de africanos.

45. En la declaraci6n que hizo en el Consejo de
Seguridad [1052a. sesi6n) el Sr. Stevenson, repre
sentante de los Estados Unidos de América, nos ex
hort6 una vez más a proceder con paciencia y mo
deraci6n para hallar una soluci6n al problema del
apartheid en SUdáfrica. Nos inst6 a abstenernos de



adoptar "medidas extremas" contra el r€gimen ra
cista sudafricano. Pero qui€rase o no, hay que pre
guntarse: ¿durante cuánto tiempo será posible es
perar, durante cuánto tiempo se podrá a(in tratar
de convencer a los racistas sudafricanos, sabiendo
de antemano que todos los esfuezos serán in(itiles?
Hace ya más de diez años que las Naciones Unidas
examinan la cuesti6n de la pol!tica racista de la
República de Sudáfrica y diversos 6rganos han apro
bado más de veinte resoluciones al respecto; pero
¿ha cambiado la conducta del Gobierno sudafricano?
¿Qu€ se ha obtenido? ¿y tenemos derecho a olvidar
que mientras se trata empeñosamente de hacer en
trar en raz6n a los racistas sudafricanos, millones
de personas sufren en ese país la opresi6n racista,
la pol!tica de apartheid, el hambre y una represi6n
cruel?

46. Los dirigentes de la República de Sudáfrica no
s6lo hacen caso omiso de las decisiones de la Asam
blea General y del Consejo de Seguridad, sino que
hacen gala de una actitud hostil y provocativa frente
a la Organizaci6n. Más aún, los racistas sudafricanos
han adoptado una actitud de desafío en relaci6n con
los presentes debates del Consejo sobre el apartheid.
Ni siquiera han creído necesario participar en el
examen de ese problema, a pesar de que el Presi
dente del Consejo de Seguridad invit6, como corres
pondía, al Gobierno sudafricano. Consideremos un
instante la conducta de un Estado Miembro de las
Naciones Unidas que, no contento con sabotear ~as

decisiones de la Organizaci6n, se niega a participar
en los trabajos de su órgano principal. Tal actitud
es intolerable, Toda paciencia tiene sus l!mites.

47. Se sabe que en el decimoséptimo período de
sesiones de la Asamblea General, la abrumadora
mayoría de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas aprob6 la resolución 1761 (XVII), que re
comienda que se adopten las medidas más en€rgicas
y más eficaces contra el Gobierno sudafricano. La
Asamblea General cre6 un Comit€ Especial sobre
el Apartheid en sus informes al Consejo de Seguridad
este Comit€ señala el carácter sumamente peligroso
de la situación en la República de Sudáfrica, que
amenaza gravemente la paz y la seguridad internacio
nales. En sus recomendaciones el Comit€ Especial
señala a la atención del Consejo de Seguridad que
el Gobierno de la República de Sudáfrica no ha hecho
ningún caso de la resoluci6n del Consejo de Seguridad
del 1 de abril de 1960, infringe reiteradamente los
principias de la Carta, act(ia contrariamente a las
decisiones de la Asamblea General, poniendo así
en grave peligro la paz y la seguridad internacio
nales, y adopta una actitud manifiestamente incom
patible con la condici6n de Miembro de las Naciones
Unidas.

48. Se sabe también 'Iue la Conferencia de Jefes
de Estado y de Gobierno de Addis Abeba aprob6 una
resolución en la que se pedía que se rompieran las
relaciones diplomáticas y consulares con la Repú
blica de Sudáfrica y se aplicara un boicot econ6mico.

49. Todo ello obliga al Consejo de Seguridad a tomar
sin demora medidas eficaces, de acuerdo con la
importancia de su posici6n y de sus responsabilidades.

50. A este respecto, es esencial poner fin a todo
envío de armas a las autoridades sudafricanas. Es
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preciso que todos los EstadoS NIIeIITorOS de lal
Naciones Unidas cesen inmediatamente la venta di
toda clase de armamentos a la República de Sud.
áfrica. Se sabe que muchos países han interrumpid!
ya sus envíos de armas y de material de guerra 1

ese país. Pero algunos Estados contin(ian armand(
a los racistas sudafricanos con los pretextos má!
diversos. Así cabe preguntarse si la intenci6n de:
Gobierno de los Estados Unidos de cesar todo envfe
de armas a la Repliblica de Sudáfrica al final de
este año - como el Sr. Stevenson ha indicado al
Consejo - responde realmente a los deseos de lo~

gobiernos africanos. ¿Qu€ impide a los Estados Unido~

interrumpir inmediatamente, hoy mismo, los envfo~

de armas a los racistas africanos? ¿Por qu€ - pre·
gunto - los Estados Unidos se esfuerzan por aplazar
durante seis meses todavía la aplicaci6n de una me·
dida que se impone desde hace mucho tiempo?
¿Cuáles son las verdaderas razones que le impiden
responder al llamamiento de los pueblos africanos?

51. La delegaci6n soviHica apoya sin reservas las
demandas legítimas tendientes a aplicar inmediata
mente las sanciones más eficaces, sobre todo de
orden econ6mico y pol!tico contra el Gobierno de la
Repliblica de Sudáfrica; se suscribe enteramente a
la idea de que al hacer sistemáticamente caso omiso
de las decisiones de las Naciones Unidas y los prin
cipios de la Carta de las Naciones Unidas y de la
Declaraci6n Universal de Derechos Humanos, el
Gobierno de la Repliblica de Sudáfrica se ha colocado
al margen de nuestra Organizaci6n. La Uni6n So
vi€tica no mantiene ni mantendrá jamás relaciones
de ninguna clase con el Gobierno racista de Sudáfrica.

52. Como ha declarado muchas veces, y como re
cord6 el 19 de marzo de 1963 en su carta al Secre
tario GeneralEl y al Sr. Dia110 Telli, Presidente del
Comit€ Especial sobre el Apartheid, el Gobierno
sovi€tico defiende sistemáticamente los principios
de la igualdad de derechos y de la libre determina
ción de los pueblos, se pronuncia firmemente en
contra de toda forma de opresi6n racial y a favor
de la igualdad de derechos para todas las razas y
todas las nacionalidades. Por consiguiente, el Go
bierno sovi€tico condena resueltamente, como lo ha
hecho siempre en el pasado, la fanática política de
apartheid de los racistas sudafricanos, en la cual
s6lo se puede ver una de las peores manifestaciones
del colonialismo.

53. Permítaseme, Sr. Presidente, recordar al res
pecto lo que decía el Sr. Khrushchev, Presidente
del Consejo de Ministros de la URSS, en su mensaje
a los Jefes de Estado y de Gobierno de los Pafses
Africanos reunidos en Addis Abeba:

"Es imposible no estar de acuerdo con laposición
adoptada por la Conferencia frente a la política
criminal de discriminaci6n racial, El apartheid Y
la discriminaci6n racial constituyen un mal mons
truoso para los pueblos africanos y además una
grave amenaza para los demás pueblos, sobre todo
en nuestra época en que el Africa no es el único
continente sobre el que pesa la niebla sofocante
del racismo. Puedo declarar que ya hemos encar-
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gado a nuestros representantes en las Naciones
Unidas que presten toda la asistencia necesaria
a la delegación de ministros de relaciones exter
riores de los Estados africanos que, conforme a
las decisiones adoptadas en la Conferencia de Addis
Abeba, debe exponer en el Consejo de Seguirdad la
situación en las colonias portuguesas y en Sud
áfrica, "

El Sr. Khrushchev declaró en su mensaje que los
pueblos africanos pueden contar enteramente con
el apoyo del pueblo soviético y de su Gobierno para
la aplicación de las decisiones de la Conferencia
tendientes a poner fin rápidamente al colonialismo
y a proporcionar una ayuda efectiva a los que luchan
por su independencia nacional.

"Una de las ideas dominantes de nuestra política
internacional" - escribe el Sr, Khrushchev - "es
luchar por la eliminación total y definitva del
vergonzoso sistema colonial y para garantizar a
todos los pueblos el derecho a desarrollarse li
bremente en la independencia, El Gobierno soviético
no se ha limitado a someter a las Naciones Unidas
el proyecto histórico de Declaraci6n sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, conforme al cual la Organización tomó
la decisión de poner fin al colonialismo; ha pro
porcionado ayuda material a muchos pueblos que
luchan para alcanzar su independencia y protegerla
contra los ataques de los imperialistas. Nos aso
ciamos sin reserva al llamamiento unánime que la
Conferencia hizo a las grandes Potencias para que
cesen de dar a los gobiernos colonialistas cualquier
ayuda que pudiera utilizarse para la represión de
los movimientos africanos de liberación nacional."

54. Esa es la posición de la Unión Soviética sobre
las cuestiones que figuran en el orden del ctra de la
presente sesión. Nuestra política no se funda en con
sideraciones oportunistas, sino en nuestros sentimien
tos humanitarios, en el principio de la igualdad de
derechos de todos los hombres y en la actitud fun
damental de nuestro Gobierno frente al colonialismo
y a la discriminación racial. Sobre ese punto no hay
ni puede haber vacilación alguna por nuestra parte.

55. La Unión Soviética estima indispensable conden¡¡ r
muy severamente al régimen racista de la República
de Sudáfrica, que viola de la manera más flagrante
los derechos y libertades elementales de los pueblos,
que aplica una política de apartheid y de discrimi
nación racial y que sabotea las resoluciones de la
Asamblea General de las Naciones Unidas que exhortan
a poner fin a esa política criminal. El Consejo de
Seguridad debe también condenar las actividades de
los países miembros de la OTAN que se dicen con
trarios a la polrtica de discriminación racial, pero
que en realidad sabotean la resolución del decimo
séptimo período de sesiones de la Asamblea General
sobre la aprobación de sanciones contra la República
de Sudáfrica y mantienen estrechas relaciones po
líticas, económicas y de otra índole con el régimen
de Sudáfrica, La Unión Soviética pide que se cumpla
estrictamente esa resolución y que se apliquen in
condicionalmente sanciones políticas y económicas
a la República de Sudáfrica.

56. La delegación soviética estima que el Consejo
de Seguridad debe adoptar las medidas siguientes:
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primero, condenar resuelta e incondicionalmente la
política de discriminación racial y de apartheid
practicada por la República de Sudáfrica y reclamar
que se ponga fin a esa polftica criminal: segundo,
aplicar inmediatamente contra el Gobierno sudafri
cano las sanciones económicas, políticas y de otra
índole previstas por la resolución 1761 (XVII) de la
Asamblea General, y sobre todo romper las rela
ciones diplomáticas con ese Gobierno o abstenerse
de establecerlas, cerrar los puertos a todas las
naves que anarbolen el pabellón sudafricano, boicotear
todos los productos sudafricanos y abstenerse de
exportar a Sudáfrica todo producto, incluso armas
y municiones de cualquier tipo, negar el derecho de
aterrizaje y las facilidades de tránsito a todas las
aeronaves pertenecientes al Gobierno sudafricano o
a sociedades matriculadas conforme a las leyes sud
africanas, Estimamos que convendría tambi~n de
cretar el embargo sobre el petróleo y los combustibles
destinados a la República de Sudáfrica. Tercero,
dado que la República de Sudáfrica desconoce siste
máticamente y de manera flagrante los principios
fundamentales de la Carta y las decisiones de la
Asamblea General, lo que en realidad priva a la
República de Sudáfrica del derecho a ser Miembro
de las Naciones Unidas, el Consejo de Seguridad
debe, en aplicación de la resolución 1761 (XVII) de
la Asamblea General, examinar la cuestión de las
medidas que se adoptarán conforme al Artículo 6 de
la Carta, el cual dispone que todo Estado Miembro
podrá ser expulsado de la Organización, a recomen
dación del Consejo de Seguridad, si viola repetida
mente los principios enunciados en la Carta.

57. Estamos convencidos de que ha llegado hace
mucho la hora de pasar de las palabras yexhortacio
nes a la adopción de medidas enérgicas y eficaces
contra el régimen racista de la República de Sud
áfrica. Sólo esas medidas podrán tener éxito cuando
la persuasión está condenada al fracaso y podrán
obligar al Gobierno de la República de Sudáfrica a
abandonar su política criminal y bárbara.

58. El representante de Marruecos nos leyó un te
legrama del Presidente del Consejo de Ministros
de Relaciones Exteriores de los Estados africanos,
reunidos en este momento en Dakar; permítaseme
señalar, para terminar, que hemos recibido un tele
grama análogo. Después de haber tomado conocimien
to del mismo, la delegación soviética estima necesario
subrayar que el contenido de ese telegrama, dirigido
a los miembros del Consejo de Seguridad, será tenido
en cuenta por el Consejo cuando adopte una decisi6n
sobre la polrtica de apartheid del Gobierno sud
dricano.

59. El PRESIDENTE (traducido del inglés): E 1 re
presentante de la Unión Soviética me ha hecho saber
que está dispuesto a renunciar, en este caso particu
lar y sin que ello siente un precedente, a la inter
pretación en francés de su discurso, a fin de que el
Consejo pueda oír a todos los representantes ins
critos en la lista de oradores para la presente sesión.
Tengo entendido, por otra parte, que ningún otro
miembro del Consejo se opone a este procedimiento.

60. Tiene la palabra el representante de Gh~:.

quien desea presentar el proyecto de resoluclOn



[S/5384] sometido por las delegaciones de Ghana,
Marruecos y Filipinas.

61, Sr. QUAISON-SACKEY (Ghana) (traducido del
inglés): Con excepción de los representantes del
Reino Unido y de Francia y de usted mismo, Sr. Pre
sidente, como representante de Noruega, todos los
miembros del Consejo de Seguridad han hecho uso
de la palabra. Es evidente que nadie ha hablado aquí
en favor del apartheid; nadie ha dado a entender
que hay que permanecer pasivo ante la siniestra
política de aparhtied de Sudáfrica. Desearía citar el
pasaje siguiente de la declaración que el Sr. Steven
son formuló ante el Consejo sobre esta cuestión:

"Así como mi país está resuelto a hacer des
aparecer la discriminación en nuestra sociedad,
así también apoyará todos los esfuerzos que se
hagan para lograr un cambio en la política de Sud
áfrica, Está en nuestro interés hacerlo, en el inte
rés de Sudáfrica, en el interés del mundo entero
que ha sufrido suficientemente los prej uicios del
sectarismo y del odio." [1052a, sesi6n, párr. 49.]

El orador que me precedió, Sr. Fedorenko, repre
sentante de la Unión Soviética, ha dicho que lo que
ocurre en Sudáfrica no difiere en nada del genocidio;
que no basta con hablar y que hay que actuar.

62. El proyecto de resolución [S/5384] que presento
ahora al Consejo de Seguridad en nombre de las de
legaciones de Ghana, Marruecos y Filipinas y con
asentimiento de los ministros de relaciones exterio
res de Liberia, Túnez y Sierra Leona, así como del
Representante Permanente de Madagascar, se funda
en el debate que ha tenido lugar en el Consejo. Daré
lectura a ese texto:

"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo examinado la cuestión del conflicto
racial en el Africa del Sur resultante de la política
de apartheid del Gobierno de la República de Sud
áfrica presentada por los 32 Estados Miembros
africanos,

"Recordando la resolución del Consejo de Segu
ridad de 1 de abril de 1960 [S/4300],

"Teniendo en cuenta que en la resolución 1761
(XVII) de la Asamblea General de 6 de noviembre
de 1962, y especialmente en los párrafos 4 y 8 de la
parte dispositiva, se ha reflejado la opinión pública
mundial,

"Tomando nota con satisfacción de los informes
provisionales aprobados el 6 de mayo [S/5310] y
el 16 de julio [S/5353] por el Comité Especial en
cargado de examinar la política de apartheid del
Gobierno de la Repúblfca de Sudáfrica,

"Tomando nota con preocupación del reciente
aumento de los armamentos realizado por el Go
bierno de Sudáfrica, algunos de los cuales se están
empleando para promover la política racial de ese
Gobierno,

"Lamentando que ciertos Estadús estén alentando
indirectamente en diversas formas al Gobiern(· de
Sudáfrica a perpetuar por la fuerza su politica
de apartheid,
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"Deplorando que el Gobierno suaarrwcl.110 no acept
la lnvitaci6n del Consejo de Seguridad a envia
un representante que comparezca ante él,

"Convencido de que la situación en Sudáfric:
perturba gravemente la paz y la seguridad inter.
nacionales,

"1, Reprueba enérgicamente la política destinad:
a perturbar la discriminaci6n racial de Sudáfrica
por ser inconsecuente con los principios de la Cart!
de las Naciones Unidas y contraria a sus obliga.
ciones como Estado Miembro de las Nacione!
Unidas;

"2. Pide al Gobierno de la República de Sud.
áfrica que abandone la política de apartheid y dis
criminación racial, como se le invitó a hacer en
la resolución del Consejo de Seguridad de 1 de
abril de 1960, y que ponga en libertad a todas las
personas encarceladas, internadas o sometidas a
otras restricciones por haberse opuesto a la po
lítica de apartheid;

"3. Pide a todos los Estados que boicoteen todas
las mercaderías sudafricanas y se abstengan de
exportar a Sudáfrica materiales estratégicos de
valor militar directo;

"4. Pide solemnemente a todos los Estados que
interrumpan inmediatamente la venta y envío de
armas, municiones de todos los tipos y vehículos
militares a Sudáfrica;

"5. Solicita del Secretario General que mantenga
bajo observación la situación en Sudáfrica e in
forme al Consejo de Seguridad el 30 de octubre
de 1963,"

63. El proyecto de resolución que los representantes
de Ghana, Filipinas y Marruecos estimaron conve
niente someter al Consejo de Seguridad con el asenti
miento de los ministros de relaciones exteriores
designados por los treinta y dos jefes de Estado
africanos representa, en opinión de sus tres autores,
lo mínimo que el Consejo puede decidir en el caso
presente. A nuestro juicio, la adopción de ese pro
yecto constituye un primer paso, que el Consejo de
Seguridad debería dar con la esperanza de que, de
aquí al 30 de octubre, se pueda comprobar un cambio
de actitud en el Gobierno sudafricano. Pero si nues
tras esperanzas fuesen enteramente vanas, contamos
con que el Consejo adopte nuevas medidas severas
y eficaces para remediar la situación actual.

64. E 1 sentido del preámbulo es muy claro; sin em
bargo, desearía señalar a la atención del Consejo
el tercer considerando, en el cual mencionamos la
opinión pública mundial. En ninguna parte del mundo
se aprueba la política de apartheid, Sabemos, por
otra parte, que incluso en Sudáfrica una gran parte
de la población se opone a ella. En efecto, la opinión
mundial espera del Consejo que adopte medidas
mucho más severas que las que prevé el presente
proyecto de resolución. Por ello nos referimos a
la opinión pública mundial, que ha encontrado ya su
expresión en la resolución 1761 (XVII) de la Asam
blea G::meral.

65. Deseamos tambi~n c;eñalar a la atenci6n del
Consejo el sexto considerando. ¿Por qué lo hemoS



juzgado necesario? Porque nos parece bastante di
fícil conciliar el hecho de que todos los Estados
Miembros de las Naciones Unidas condenan la polí
tica de apartheid y el hecho de que, sin embargo,
ciertos Estados transigen con ella. Si algo está mal,
se lo debe suprimir, y no hay ninguna raz6n para
contemporizar. A nuestro juicio, Sudáfrica se ha
colocado en tal situación que es muy difícil, para los
que somos oriundos de Africa y de Asia y, estoy se
guro, también para los que vienen de otros continentes,
aceptarla como parte integrante de la comunidad
mundiaL Estimamos que no hay ninguna razón para
que los grupos de países que han continuado tratando
con Sud~frica reconsideren inmediatamente su ac
titud. No hay ninguna razón para que Sudáfrica con
tinúe su política de apartheid sin dejar de pertenecer
al grupo de países de Europa occidentaL Esa situa
ción es más bien lamentable: creíamos que Sudáfrica
se hal~abd en Africa y no podemos comprender que
esté asociada con países que, en todo caso, nada
tienen de africanos.

66. Después deseamos señalar a la atención del
Consejo el último considerando y recordarle la re
solución que ha sido ya evocada, a saber, la resolu
ción S/4300 del 1 de abril de 1960. En esa resolu
ción el Consejo declaró que en ese entonces - hace
tres años - la situación en Sudáfrica era tal que su
prolongación podría amenazar la paz y la seguridad
internacionales. Estoy seguro que en eso pensaba el
Sr. Stevenson cuando dijo~

"...Es expresar la evidencia misma declarar que,
hasta el presente, nuestros esfuerzos no han dado
ningún resultado tangible. E s llamar las cosas por
su nombre decir que nos hallarnos en este momento
ante un desacuerdo absoluto entre la inmensa ma
yoría de la humanidad y la República de Sudáfrica,
No se ha hecho ningún progreso; al contrario, ha
habido incluso un retroceso - un retroceso calcu
lado," [Ibid.. párr. 53.]

Así, nosotros africanos estimamos que ha llegado el
momento de que el Consejo declare que la situación
est~ perturbando gravemente la paz y la seguridad
internacionales.

67. No tengo nec')sidad de insistir en los párrafos
1 y 2 de la parte dispositiva.

68. El párrafo 3 de la parte dispositiva es uno de
los más importantes del proyecto de resolución;
debe ser examinado a la luz de lo que he dicho pre
cedentemente, a saber, que para hacer frente a una
situación como la que reina en Sudáfrica, debemos
actuar con firmeza. Sudáfrica podrá ser aislada
moralmente, pero cierto número de países tienen
tratos con ella: por ejemplo, el Reino Unido, Francia,
los Estados Unidos. Tenemos entendido que algunos
otros países, como ChecoslOvaquia, han exportado
armas a Sudáfrica. Estimamos que debemos abordar
de frente una situación de esa índole, y que para aislar
a Sudáfrica debemos ir hasta el fin y actuar sin mi
ramientos.

69. Si es posible aplicar un boicot contra Cuba, debe
ser posible hacerlo contra Sudáfrica, donde doce
millones de personas están a merced de una pequeña
minoría. Si es posible imponer un bloqueo a Cuba,
debe ser posible adoptar medidas más severas contra
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Sudáfrica, que ha sido ya condenada por toda la hu
manidad por su política raciaL

70. E I párrafo 4 de la parte dispositiva trata de la
cuestión de un embargo de armas. Ese párrafo es
muy importante, y por ello nos ha alentado muchí
simo lo que dijo el Sr. Stevenson sobre la decisión
que el Gobierno de los Estados Unidos proyecta adop
tar. Desde entonces nos hemos enterado de que en
el Reino Unido, en Francia y en otras partes, im
portantes grupos piden con insistencia a su gobier
nos que adopten medidas análogas.

71. Lo que no nos satisface en la declaración del
Sr. Stevenson es que haya que esperar hasta que
termine el año para que cese tooa venta de equipo
militar al Gobierno sudafricano, Cito al Sr. Stevenson:

"...Hay actualmente contratos que prevén entre
gas de cantidades limitadas de material estratégico
de defensa contra amenazas exteriores, tales como
cohetes aire-aire y torpedos para submarinos."
[Ibid., párr. 62.]

72. ¿Puedo permitirme preguntar si Sudáfrica forma
verdaderamente parte de la alianza occidental ydebe,
por ello, recibir una ayuda destinada a permitirle
asegurar su legítima defensa contra una agresión
procedente del exterior? ¿y puedo preguntar a la
otra parte si tiene la menor intención de invadir a
Sudáfrica?

73. Desearíamos que se vuelva a examinar ese as
pecto de la cuesti6n, pues hay que actuar r1l.pidamente,
inmediatamente. Estimamos que sería bueno que el
Gobierno de los Estados Unidos haga algún sacrificio
sobre este punto. Creo que sería felicitado por la
humanidad entera que, como he dicho, pide a grandes
gritos que cambien las cosas en Sudáfrica. Si, por
ejemplo, el Consejo llegase a decidir - y bien podría
ocurrir que lo hiciese - imponer un bloqueo a Sud
áfrica, ¿no creen ustedes que esos torpedos que se
vender~n a SUdMrica se utilizarían para torpedear
los submarinos que las Naciones Unidas pudiesen
eventualmente utilizar contra ella? Pienso en el por
venir y por eso pido que se vuelva a considerar esta
importante cuestión. Como he dicho, el paso resuelto
que se ha dado es un aliciente para todos nosotros,
pero estimamos que no va lo suficientemente lejos
y. pedimos con insistencia que la cuestión se vuelva
a estudiar.

74. En cuanto al último párrafo de la parte disposi
tiva, deseo subrayar que no tenemos la intención
de suprimir el Comité E speciaL Pienso que ese
Comité debe proseguir sus útiles trabajos y que su
papel es seguir todo lo que se refiere a esta cuestión.
Pero en ese párrafo pedimos al Secretario General,
de conformidad con la resolución, que observe la
situación e informe al Consejo a más tardar el 30
de octubre de 1963, es decir, la víspera del día en
que debe presentarse el informe sobre los territorios
portugueses. Pienso, pues, que los miembros del
Comité Especial, del que formo parte, no tienen
ninguna razón para temer que podamos poner fin a
sus actividades.

75. En conclusión, desearía decir que nos ha com
placido mucho oír las demás opiniones que se han
expuesto sobre esta cuestión. Creo que todos han



condenado el apartheid, y estoy convencido de que
los que no han hecho aun uso de la palabra lo conde
narán a su vez. Pero el Africa no quiere s610 el
apoyo verbal de ustedes, quiere también sus votos.
Estimamos que desde ahora hay que hacer ciertos
sacrificios; y por ello pediremos al Consejo que
apruebe este proyecto de resolución, con la esperanza
de poder ejercer así cierta presión sobre el Gobierno
sudafricano para que modifique su política.

76. El mundo es testigo de los actos del Consejo,
y el Africa observa su actitud.

77. Sir Patrick DEAN (Reino Unido) (traducido del
inglés): Mi delegación ha escuchado con interés y
comprensión los discursos pronunciados por los Mi
nistros de Túnez, Liberia y Sierra Leona y por el
representante de Madagascar. Nos impresiona pro
fundamente la fuerza de los sentimientos de los
treinta y dos Estados africanos que han presentado
la denuncia que el Consejo tiene a consideración. Lo
que ellos han dicho bastaría para probar, si fuera
necesario, que nos hallamos ante una situación que
tiene graves repercusiones en el plano internacional.

78. La política de apartheid seguida por el Gobierno
de la Rep~blica ha despertado la preocupaci6n y la
reprobación universales. El hecho de que el Gobierno
sudafricano persiste en aplicar esta política ha dado
lugar a rozamientos en el plano internacional. En
cuanto a los aspectos de fondo, poco puedo añadir
a la condenación de esta política hecha con tanta
elocuencia por los representantes que me han pre
cedido en el uso de la palabra.

79. Nosotros, miembros del Consejo, coincidimos
en pensar que la política de apartheid es reprobable
- y por lo demás absolutamente impracticable - y
que ha de llevar, tarde o temprano, inevitablemente,
a un desastre en la propia Sudáfrica. Mi Gobierno
ha sostenido siempre esta opinión y la sostiene to
davía. Lo ha hecho saber en muchas declaraciones
p~blicas y ha presentado al respecto muchas obser
vaciones privadas al Gobierno de la República de
Sudáfrica. Hemos declarado muchas veces a los
dirigentes sudafricanos, con toda la insistencia de que
somos capaces, que con su política racial inadmisible
estaban arrastrando a sus conciudadanos, de cualquier
raza que fuesen, a un desastre seguro.

80. Puedo pues decir sin vacilar que la política ra
cial del Gobierno sudafricano repugna en todo a mi
Gobierno y es absolutamente incompatible con los
sentimientos y tradiciones de nuestro pueblo. Los
ministros africanos aquí presentes nos han hablado
del mandato que han recibido de los jefes de Estado
africanos. Nos han pedido que respondamos al lla
mamiento del Africa. Tienen perfecto derecho para
hacerlo y tenemos el de~er de hacer todo lo posible
para darles satisfacción.

81. Pero también tenemos otro deber con respecto
de la Carta de las Naciones Unidas y los Miembros
de esta Organización, el d~ tratar de actuar conforme
a los términos de la Carta y afianzar en esa forma
el respeto en que se tienen sus disposiciones y sus
propósitos.

82. Ante todo, deseo recordar al Consejo la posi
ción del Reino Unido en lo referente al párrafo 7 del
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Artículo 2 de la Carta. Continuamos asignando, como
siempre, la mayor importancia al respeto de las
disposiciones del párrafo 7 del Artículo 2. Esas dis
posiciones aseguran en efecto a los Miembros de las
Naciones Unidas, y en particular a los que pueden
hallarse en minoría, una protección razonable contra
toda injerencia de la mayoría en sus asuntos inte
riores.

83. Pero en cuanto al apartheid, el representante
del Reino Unido en la Comisión Política Especial de
la Asamblea General explicó en 1961~ que, sin dejar
de conceder siempre la misma importancia al respeto
de las disposiciones del párrafo 7 del Artículo 2,
consideramos que en las circunstancias presentes
el caso del apartheid presenta un carácter tan extra
ordinario y tan excepcional que podemos conside
rarlo y tratarlo como un caso sui generis.

84. Estamos obligados, sin embargo, si queremos
cumplir debidamente nuestras obligaciones, a ejercer
nuestra autoridad teniendo estrictamente en cuenta
las disposiciones de la Carta. Debemos, pues, dis
tinguir entre una situación que ha engendrado roza
mientos en el plano internacional y una situación que
constituye una amenaza a la paz.

85. No tenemos ninguna prueba de que los actos de
la República de Sudáfrica, por odiosos que puedan
parecernos, sean de tal índole que amenacen la in
tegridad territorial o la independencia política de
algún Estado Miembro. No puedo, pues, estar de
acuerdo con el Ministro de Relaciones Exteriores
de Túnez en que el Consejo debería adoptar las
medidas necesarias para hacer efectivo el último
párrafo de la resolución 1761 (XVII) de la Asamblea
General, por el cual se pide al Consejo de Seguridad
que tome medidas apropiadas, incluso sanciones,
para lograr que Sudáfrica cumpla las resoluciones
de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad.
En las circunstancias actuales el Consejo no tiene
facultades para imponer sancioneE. Tratar de hacerlo
sería, como dijo el representante de los Estados
Unidos, jurídicamente insostenible y políticamente
desacertado.

86. Los miembros del Consejo saben muy bien que
mi Gobierno debe tener en cuenta ciertas obligaciones
particulares al definir su actitud con respecto a la
cuesti6n que tenemos a consideraci6n. Primero,
por su situación y sus relaciones especiales, el Reino
Unido tiene responsabilidades en el mundo entero.
La situación geográfica de Sudáfrica debe ser tenida
en cuenta. Segundo, como lo saben muy bien los
miembros del Consejo, el Reino Unido es responsable
de la administración y del bienestar de los tres te
rritorios de Basutolandia, Bechuania y Swazilandia.
No es necesario que diga nada más. Tercero, tam
bién se sabe bien que nuestro intercambio comercial
con Sudáfrica, lo mismo que nuestras inversiones
en ese país, son considerables. Ello es muy impor
tante desde el punto de vista de la situación económica
exterior del Reino Unido e influye, pues, en la situa
ci6n del comercio mundial en general.

87. A esas tres consideraciones, yo añadirfa una
cuarta: tenemos con Sudáfrica vínculos históricos

&J Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimosexto pe
ríodo de sesiones. Comisión Política Especial, 274a. sesión.
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antiguos, vínculos de parentesco y vínculos creados
frente a los peligros comunes que nos obligan a pre
ocuparnos por su porvenir, el porvenir de su pueblo
y su prosperidad.

88. Por consternados que estemos ante la evolución
de la situación en Sudáfrica y la política de su Go
bierno, no podemos, ni siquiera ahora, enfocar las
cuestiones que tenemos a consideración sin tener en
cuenta la herencia de nuestras relaciones anteriores
ni la esperanza que hemos tenido, y que no podemos
dejar de tener todavía, de que un día será posible
persuadir a Sudáfrica de que tome el camino que
permita asegurar un porvenir feliz a todos los ele
mentos de su poblaci6n, en vez de correr a un de
sastre nacional como parece querer hacer actual
mente.

89. El Gobierno sudafricano no es culpable de agre
sión ni de amenaza a la paz y a la seguridad inter
nacionales en el sentido en que lo entendían los re
dactores de la Carta de 1945. Diría más bien que
ha cometido una grave ofensa contra la dignidad
humana.

90. Como se nos ha recordado en el curso de este
debate, el Gobierno sudafricano no ha tenido en cuenta
toda la serie de resoluciones aprobadas por diversos
órganos de las Naciones Unidas. El Consejo no puede
dejar de comprender perfectamente la indignación
y la impaciencia de los países africanos ante esa
indiferencia. Pero me veo obligado a declarar que si
emprendiéramos la acción prevista en el Capítulo
VIl excederíamos los poderes que nos confiere la
Carta.

91. Hay que hallar un medio de salir del atolladero.
En primer lugar, estimamos que el Consejo de Se
guridad, con toda la autoridad moral, debería ex
presar en t~rminos claros su repugnancia por la
política de discriminación racial practicada en Sud
áfrica. Estimamos también que los gobiernos deberían
continuar ejerciendo la mayor presión posible y
utilizar todos los medios que estimen apropiados
y que sean compatibles con la Carta para obligar
al Gobierno sudafricano a modificar su política ra
cial antes de que sea demasiado tarde. Coincidimos
también en que no se debe exportar a Sudáfrica
ninguna arma que pueda servir para reforzar la po
lítica de apartheid.

92. Por último, añadiré lo siguiente: creemos que
la situación en Sudáfrica no puede prolongarse. Un
gobierno no tiene que permanecer sordo a la voz del
resto de la comunidad internacional, que le dice
claramente que el apartheid es una política censurable
y sólo puede llevar al desastre y a la miseria. Sa
bemos que en la propia Sudáfrica hay muchas personas
de todas las razas que se oponen firmemente al
apartheid y a todo lo que esta política representa.
Creemos que esas personas esperan una ayuda y un
apoyo del Consejo de Seguridad.

93. Debemos también pensar que, aun a esta hora
tardía, el Gobierno sudafricano no puede ser indife
rente al llamamiento que le hace claramente el
Consejo para que siga otro caIIl;ino, el de la justicia,
la libertad y la prosperidad para todo su pueblo y
para que recobre así la consideración del mundo
entero.
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94. Antes de que yo tomase la palabra esta tarde,
el representante de Ghana present6 un proyecto de
resolución [S/5384] en nombre de su delegación y
de las delegaciones de Filipinas y Marruecos. Deseo,
desde luego, examinar más a fondo ese proyecto y pe
diré a mi Gobierno instrucciones al respecto.

95. Por último con su aprobación Sr. Presidente,
y con el consentimiento de mi colega francés, re
nunciaré gustoso a la interpretación consecutiva de
mi discurso en francés, quedando entendido que ello
no sentará un precedente.

96. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como
el representante del Reino Unido ha renunciado a la
interpretación consecutiva de su discurso enfrancés,
doy la palabra al representante de Francia, que es
el último orador que ha pedido hacer uso de la pa
labra hoy.

97. Sr. SEYDOUX (Francia) (traducido del francés):
En mi exposición relativa a la cuestión de los terri
torios portugueses [1045a. sesión], señalaré los mo
tivos que llevaron a la delegación francesa a abste
nerse sobre el proyecto de resolución que el Consejo
tenía a consideración; sólo volveré sobre esa cuestión
para señalar que, en el plano jurídico, el examen
del problema del apartheid coloca a mi delegación
en una posición análoga, pues las medidas propuestas
en el proyecto de resolución que acabamos de re
cibir constituirían también una injerencia directa en
los asuntos que son de la competencia nacional de
un Estado. Francia considera que se trata de una
posición de principio a la cual cree haber demostrado
ya que asignaba un valor universal y permanente.

98. ¿Cuáles son los países, entre los que piden hoy
la intervención de la Organización en la política de
Sudáfrica, que pueden afirmar que admitirán tal
intervención con respecto a otras Potencias y, lo
que es más, con respecto a ellos mismos si, por
una razón u otra, llegasen a encontrarse expuestos
a ella? Pero esta posición, que se funda a la vez en
la Carta de las Naciones Unidas y en la estructura
actual del mundo, no implica de ningún modo que
Francia se niegue a reconocer la evolución que va
estrechando cada vez más las relaciones entre las
naciones y entre los pueblos. Esta evolución es tal
que le va resultando cada vez más difícil a un go
bierno actuar contrariamente a las disposiciones
de la Carta - en este caso los Artículos 55 y 56 
sin alertar muy pronto a la opinión internacional en
todo el mundo.

99. Porque tiene en cuenta esa evolución y se feli
cita de ella, mi Gobierno no ha formulado ninguna
objeción al orden del día de la presente reunión del
Consejo. Al contrario, le parece bien que esos deba
tes tengan lugar, pues a su juicio tienen el gran mé
rito de ejercer una presión moral sobre las Potencias
interesadas, presión que resulta mucho mayor porque
se lleva a cabo en la más alta tribuna de las Naciones
Unidas.

100. La actitud de Francia sobre el problema del
apartheid no se inspira de ningún modo en la nega
tiva a adoptar partido. ¿Cómo podría ser así? Pocas
tradiciones están tan íntimamente y desde tan an
tiguo mezcladas a la historia de mi país como el
concepto de la igualdad de las razas. Desde la época



lejana en que para quedar en libertad le bastaba
a un esclavo poner pie en el territorio francés,
hasta la Declaración de los derechos del hombre y
del ciudadano, que por primera vez en la historia
del mundo inscribió en 1789 ese principio en la ley
suprema de un Estado, y hasta los acontecimientos
m§.s recientes de nuestra historia, la discriminaci6n
racial no existe donde reinan la ley y las costumbres
francesas. Ni siquiera hay que prohibirla, pues ésa
es una actitud tan natural en los franceses que no se
necesita ningún reglamento para asegurar su respeto.

101. ¿Cómo imaginar entonces que Francia puede
estar tentada de acoger con la menor indulgencia las
tentativas que se hacen para explicar, por motivos
circunstanciales, una doctrina que es contraria a
conceptos cuyo valor por entero precisamente en su
carácter absoluto? Ante la segregación racial erigida
en dogma no hay más reacción posible que la repro
bación. Esa es la posición que la delegación de Francia
ha expuesto varias veces, sobre todo cuando el 28
de noviembre de 1961 aprobó la resolución 1663
(XVI) de la Asamblea General. Con ese voto hemos
demostrado que deplorábamos que el Gobierno de
la República de Sudáfrica hubiese desafiado a la
opinión mundial al negarse a revisar su política
racial o a respetar las obligaciones que le impone
la Carta, que reprobábamos una actitud que agrava
deliberadamente los problemas raciales al adoptar
medidas cada vez más discriminatorias, y finalmente,
que la continuación de esa política nos causa viva
inquietud y profunda ansiedad.

102. Como han señalado los oradores que me pre
cedieron, los dos años transcurridos no han traído
ninguna mejora en la situación. Al contrario, tanto
las leyes como la práctica han ido aumentando
constantemente la distancia que separa a las diver
sas poblaciones de Sudáfrica, condenando así a un
porvenir bien incierto a un país que no hace mucho
parecía destinado, tanto por sus cualidades de tena
cidad y de ipdustriosidad como por el espíritu de
empresa de sus ciudadanos, a un destino brillante
y a un desarrollo armonioso.

103. La realidad de hoyes, por desgracia, muy di
ferente. Por una suerte de encadenamiento fatal,
todos los progresos obtenidos por la sociedad mo
derna después de tantas luchas van siendo suce
sivamente comprometidos o anulados: son ante
todo los derechos y las libertades fundamentales del
ser humano, después de las garantías del individuo
frente al Estado, que se vuelven ineficaces debido
a medidas como el arresto sin orden de autoridad
competente, la retroactividad de la ley penal y la
reversión de la carga de la prueba. Además, se han
limitado o incluso abolido la mayoría de las liber
tades públicas, y sobre todo aquella que los pueblos
han obtenido más recient~mente - que aún no ha sido
reconocida plenamente en todas partes - me re
fiero al derecho de asociaci6n. En fin, la propia
democracia cesa de funcionar a medida que se quita
a una parte de los ciudadanos el derecho a ser elegido
y hasta el derecho de elegir.
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104. El representante de Ghana, mi colega el señor
Quaison-Sackey, no tiene motivo para temer que le
reprochemos, según sus palabras, el "dejarse llevar
por los sentimientos". L a opinión fr ancesa está tam
bién profundamente conmovida por la situación en
Sudáfrica, pues su deseo de verdad y de justicia no
conoce fronteras. El Gobierno francés, por su parte,
no ignora los hechos que se han descrito y no oculta
la opinión que le merece el apartheid. Tiene por
condenable esa doctrina en todos sus aspectos.

105. Por ello, sin dejar de considerar que el Consejo
de Seguridad no está facultado para imponer al Go
bierno de Pretoria una modificación de su política
mediante sanciones o medidas de autoridad que en
~tal caso, serían a nuestro juicio contrarias ~ la
Carta, mi Gobierno ha examinado sin embargo por
su parte los medios que pueden contribuir a reducir
la actual tirantez, y me ha autorizado a declarar
al Consejo que las autoridades francesas adoptarán
todas las medidas que estimen necesarias para im
pedir que se vendan al Gobierno sudafricano armas
que puedan se': utilizadas para la represión.

106. Mi delegación desea, por último, hacer un
llamamiento al Gobierno de Pretoria para que, con
miras a crear condiciones que puedan asegurar re
laciones pacíficas y amistosas entre los países, se
decida a promover sin distinción de raza, como
requiere la Carta, el respeto efecivo de los derechos
humanos y las libertades fundamentales.

107. Se ha criticado a mi país por ceñirse de manera
demasiado escrupulosa a las disposiciones jurídicas
de la Carta, por no ser tan liberal en sus votos como
en su acción: ojalá que una actitud que nosotros
creemos que es la que dicta la sabiduría - y reconozco
que es una sabiduría difícil - sirva para reforzar
aún más el alcance de ese llamamiento.

108. Como el orador que me ha precedido, el re
presentante del Reino Unido, renuncio por mi parte
y sin que ello pueda sentar un precedente, a la inter
pretación al inglés de mi alocución.

109. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tengo
entendido que no hay objeción a que la declaración
que acabamos de ofr no sea interpretada al inglés.

110. En cuanto a las próximas reuniones del Consejo,
dos de los ministros de relaciones exteriores que
participan en el debate sobre la cuestión que tenemos
a consideración me han hecho saber que desean
hacer uso de la palabra mañana por la mañana y,
con el permiso del Consejo, desearía también hablar
en mi carácter de representante de Noruega. Por
consiguiente, propongo que se fije la próxima sesión
del Consejo para las 10.30 de mañana por la mañana,
y si no hay objeción el Consejo podría también reu
nirse mañana a las tres de la tarde para continuar
sus trabajos.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 18.10 horas.
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